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Objetivos

• Incorporar a las administraciones municipales a las tareas para desarrollar un 
Sistema de Contabilidad Patrimonial a nivel nacional.

• Desarrollar la base técnica y normativa, que facilite la identificación, valoración 
y comparación de las operaciones que afectan a las haciendas públicas.

• Establecer la información recurrente y significativa para evaluar los cambios en 
el patrimonio, en la operación financiera y en la productividad de los recursos 
públicos. 

• Orientar los esfuerzos municipales a la alineación de estadísticas financieras 
gubernamentales.

• Cubrir los requerimientos de información transparente a sus ciudadanos, la 
rendición de cuentas y para las instancias de fiscalización.



INTEGRACIÓN

CRITERIOS Y 
NORMAS DE 
APLICACIÓN 
MUNICIPAL

VISIÓN 
GLOBAL

AGREGACIÓN

COMPARACIÓN

Debe reconocerse la amplia diversidad en cuanto al grado de desarrollo, 
la capacidad financiera, tamaño y complejidad administrativa de los 
municipios, por ello los procesos de armonización y modernización 
contable deben atender estas diferencias 



Administraciones Municipales

a) Baja complejidad 
• Potencial recaudatorio marginal.
• Servicios Comunales y funcionamiento  

básico.

b) Complejidad media 
• Ingresos  propios importantes.
• Administración especializada.

c) Complejas con desarrollo 
contable significativo

• Gestión administrativa compleja y 
sistemas contables desarrollados. 



Metodología

Baja 
complejidad 

• Registro de recursos obtenidos y aplicación de gasto en efectivo.
• Catalogados por tipo de erogación.
• Control mínimo sobre inmuebles, terrenos y muebles.
• Efecto patrimonial solo de cambios en ingresos y egresos.

Complejidad
media 

• Registro de ingreso en efectivo y gasto a nivel pagado y devengado.
• Reconocimiento y registro de pasivos.
• Sistema de contabilidad presupuestaria con base en la partida doble, 

que facilite la administración y rendición de cuentas.

Alta
Complejidad

• Contabilidad patrimonial con base en los Principios Gubernamentales.
• Armonización técnica conforme a las Normas Internacionales.
• Vinculación del ejercicio presupuestal con el registro contable.
• Clasificaciones de ingreso y gasto y catálogos de cuentas con alta 

armonización a nivel nacional.



Normas de 
Contabilidad 

Gubernamental

Administración
Municipal

Estudios
Técnicos

Facultad 
normativa

Coordinación 
y apoyo

Gobiernos 
Estatales



REQUERIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN

• Dar facultades a los Gobiernos Estatales para orientar y, en su 
caso, normar los aspectos de registro y control contable de los 
municipios.

• Que el Poder Legislativo de las Entidades Federativas se sume a 
la necesidad de encontrar mecanismos de transparencia y 
suficiencia para la rendición de cuentas de las administraciones
municipales, en materia de aplicación de recursos públicos 
federales y estatales, a cargo de los municipios.
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